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165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978 de la Junta 14, te
niendo en cuenta el párrafo 5 de la misma; 

5. Toma nota del informe del Grupo interguberna
mental especial de expertos de alto nivel sobre la 
evolución del sistema monetario internacional5 5

, que se 
reunió en Ginebra del 28 de julio al 5 de agosto de 1980, 
reafirma el papel que le corresponde desempeñar a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en la contribución a los esfuerzos encamina
dos a lograr que evolucione el sistema monetario inter
nacional, en particular respecto de la interacción entre 
ese sistema y el comercio y desarrollo mundiales, e insta 
a los países que no participaron en los trabajos del 
Grupo de expertos a que en lo sucesivo participen en 
ellos; 

6. Observa con preocupación que, en su tercer 
período de sesiones, la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre un Código Internacional de Conducta para la 
Transferencia de Tecnología no terminó su tarea como 
pedía la Asamblea General en su resolución 34 / 195 de 
19 de diciembre de 1979; decide convocar a un cuarto 
período de sesiones de la Conferencia, que se celebrará 
del 23 de marzo al l O de abril de 1981, y reitera su 
petición de que todos los gobiernos den muestras de la 
voluntad política y la flexibilidad necesarias a fin de lle
gar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes y adop
tar todas las decisiones necesarias µara la aprobación de 
un código internacional de conducta para la transferen
cia de tecnología, teniendo presentes los intereses y las 
preocupaciones de los países en desarrollo; 

7. Toma nota con satisfacción de la aprobación del 
Convenio Internacional del Caucho Natural, 19795

h, e 
insta a los gobiernos que lo han firmado pero no han 
completado aún los procedimientos necesarios para su 
ratificación, aceptación o aprobación a que lo hagan lo 
antes posible, y a los gobiernos que aún no lo han fir
mado pero desean adherirse a él a que lo hagan sin de
mora después de su entrada provisional en vigor, a fin 
de que pueda entrar definitivamente en vigencia lo antes 
posible. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/61. Programa de acción en favor de los países insula
res en desarrollo 

La Asamblea General, 
Reit:!rando el programa de medidas específicas en fa

vor de los países insulares en desarrollo previstas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en sus resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 
197657 y 111 (V) de 3 de junio de 19795

', 

Recordando sus resoluciones 31 / 156 de 21 de diciem
bre de 197?,. 32/ 185 de 19 de di_ciembre de 1977 y 34 /205 
de 19 de d1c1embre de 1979, as1 como otras resoluciones 
de las Naciones Unidas relativas a las necesidades y los 
problemas particulares de los países insulares en desa
rrollo, 

54 /bid., trigésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 15 
(A/33/15), vol. 1, primera parte, anexo l. 

"TD/B/823-TD/B/AC.32/2. 
"Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.80.11.D.5. 
"Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y pesarrollo. cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Ane
xo! (pubhcac1ón de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.11. D.10), 
primera parte, secc. A. 

''. fbid., quinto período de_ sesiones, vol. l. Informe y Anexos (puhli
cac1on de las Naciones Umdas. No. de venta: S.79.II.D.l4), primera 
parte, secc. A. 

Teniendo presente que se necesitan nuevas medidas 
específicas para ayudar a los países insulares en desa
rrollo a compensar los principales obstáculos con que 
tropiezan en su proceso de desarrollo, en particular los 
países que han de hacer frente a obstáculos debidos 
especialmente a su pequeña extensión, a su alejamiento, 
a dificultades en materia de transporte y comunicacio
nes, a las grandes distancias que los separan de los mer
cados, al tamaño muy limitado de los mercados inter
nos, a la falta de expertos en comercialización, a sus es
casos recursos, a la falta de recursos naturales, a su fuer
te dependencia de algunos productos básicos para obte
ner sus ingresos en divisas, a la escasez de personal ad
ministrativo y a sus grandes cargas financieras, 

Teniendo en cuenta las metas y objetivos de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo'", 

l. Observa con preocupación que hasta la fecha se 
han tomado muy pocas iniciativas importantes para lle
var a la práctica las medidas específicas previstas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en sus resoluciones 98 (IV) y 111 (V); 

2. Exhorta a todos los Estados, organizaciones in
ternacionales e instituciones financieras a que tomen 
disposiciones urgentes y eficaces para aplicar las medi
das específicas en favor de los países insulares en desa
rrollo, tal como se prevé en las resoluciones 98 (IV) y 
111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. así como en otras resoluciones 
sobre la materia: 

3. Invita a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas a que adopten nuevas me
didas a fin de aumentar su capacidad para responder 
positivamente a las necesidades específicas de los países 
msulares en desarrollo durante el Tercer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo: 

4. Decide emprender en su trigésimo séptimo 
período de sesiones un examen completo de la aplica
ción de las medidas adoptadas por la comunidad inter
nacional en favor de las necesidades específicas de los 
países insulares en desarrollo tal como se pidió en las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y en 
otras resolucione~ sobre la materia. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/62. Transferencia inversa de tecnología 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-Y 1) 

de 1 º de mayo de 1974, que contienen la Declaración v 
el Programa de acción sobre el establecimiento de uñ 
nuevo <?r~en económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de d1c1embre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, 

Recordando además sus resoluciones 32/ 192 de 19 de 
diciembre de 1977 y 33/151 de 20 de diciembre de 1978, 
tituladas "Transferencia inversa de tecnología". así 
como su resolución 34/200 de 19 de diciembre de 1979 
sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecno
logía relacionados con el desarrollo, 

Teniendo en cuenta la Declaración Económica apro
bada por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 

"' Véase resu]ución 1, 'ihsupra, anexo 


